
REPUBLlCA DE COLOMBIA

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETO NÚMERO 1716 DE 2008
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res y Representantes a la
o Morales y Luis Fernando

Cámara por la circunscripción

Que el Gobierno Na~~1t~lexpidió el De¿f;t!i,No. 4767 de
mediante el cual fijó, .eliriVlmero a eleglrqCf~Representa
departamento para la$'~leeciones del 12 dS""'marzo de
circunscripción del depa'ftáFfl-ertfbdeGa§l.I,1J,~t.,¡,2~ur;lJles;

Que el12 de marzo de 2<1ot¡~g~2j~¡!rbrarori~lfeTeQCiºneS
Cámara, resultando elegidos+¡J
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Almario Rojas, por listas difer ¡. ,como R~J5~~~J;'jmntl
territorial del departamento de Caquetá; ,;0,~:

diciembre de 2005,
,la Cámara por cada
.correspondiendo a la

Que el señor Luis Fernando Almario Rojas ml!f~ el.,ido Representante a la Cámara por la
circunscripción electoral del Departamento dt¡~a~e1'á para el periodo constitucional 2006 -
2010, por el Movimiento de Participación Po~Iª'1l én lista sin voto preferente;
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Que el día 25
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le a su cargo
antelaMesafi'eriJ~e,.~G~wf <1S ~e ,•esentantes; ' ••..

Quemediant~R~aluch'1\kiMI (ol(d 127

~

feb 1'0 Jtil>8IIfl\IeiaJ>i~ectiva de la
Cámara de ~re~an~,acApf~t i'é unCI,' pres~ap~'1 \\!'i;~ ~UIS Fernando
Almario Rojas a la investidura como Represe' ante a la Cámara por la circunscripción
electoral del departamento de Caquetá para el periodo constitucional 2006 - 2010;

Que en la misma Resolución se llama a la ciudadana Gloria Patricia Farfán Gutiérrez,
segunda inscrita en la misma lista electoral sin voto preferente, de conformidad con lo
señalado en el artículo 134 de la Carta y dentro del término del numeral 3 del artículo 183 de I ~
la Constitución Política, para que tome posesión definitiva del cargo de Representante a la
Cámara por la circunscripción electoral del departamento de Caquetá, dentro del periodo
2006-2010 Y supla la falta absoluta generada p0JJa.!enuncia de su condición de congresista
del señor Luis Fernando Almario Rojas;



1716
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Continuación del decreto "Por el cual se convoca a elecciones de un Representante a la Cámara por la
circunscri ción territorial del de artamento de Ca uetá" Ho'a No. 2

Que el señor Jesús Alfonso Rodríguez Camargo, Secretario General (E) de la Cámara de
Representantes, mediante oficio SG - 0346.08 del 04 de marzo de 2008, notifica el contenido
de la Resolución No, MD - 0655 del 27 de febrero del año en curso a la doctora Gloria
Patricia Farfán Gutiérrez, para que se pronuncie sobre el llamamiento para suplir la falta
absoluta del doctor Luis Fernando Almario Rojas;

".:..- ", .

Que el Gobierno Nacional m icio0'8~~979 ,-GA:' 121 abril de 2008, elevó
consulta a la Sala de Consult ervicio ~igttf Ho le Consejo de Estado, en
relación a la forma como ha de proveerse un~9.\!f11~1 al agotarse la lista de elegidos en la
respetiva circunscripción; ..

Que la señora Gloria Patricia Farfán Gutiérrez mediante comunicación de fecha 26 de marzo
de 2008, le manifiesta al Secret eral de la Cám resentantes que no acepta
al llamamiento a ejercer cOJíTI ,te a la Cª artamento de Caquetá
por cuanto se desempeÁEJCQ del municipi~ ~quetá;

, . "L ••.
,:,.:,'

Que mediante ReSóluCi{)'rIT,*6,
Honorable Carnara' éfe' "Representantes el
ocupaba el señor Luis Fernando Almar'.
Participación Popular por la circunscripciQJI
periodo constitucional 2006 'f ~PiiM):Y¡;onde¡
administrativo al Ministerio der,I~~~rior y _us .scijl;

¡¡,>:':.'.: .'~'"", .. ' ,,',0.'>"-'~·'i'··'·;'·';¡ ,tif.'-'~' 1,

" 'rectiva de la
..rul que

en representación del Movlli11e'l'tto de
I del ,departamento de Caquetá, para el
~ attíbUlt1 ,segundo comunicar el acto

o,:, 1"

tario General (E) de
margo, notificó al
'nitiva de la curul
pción electoral del

o, se presenta una
ipción territorial del

nto de Participación
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Que mediante oficio No.•~'G,2 ....~'624.~·$cb¡~J2 de a~15i1:,r:¡I~\20d8,el
la Honorable Cámara,~=~epr7s!entantes Je'SQsAlfonso R~EJi~~g
Gobierno Nacional sobr:e:la dee.láJgat()riadela,vacarlCi ... ,i)r
ocupada por el ciudad .'Luis Fern'af'í<lu AIMarí6i

' f~i'ci
departamento de Caqu

Que con la no aceptac
vacante definitiva en ur,1~ ••/
departamento de Caquetá,J'
Popular, por cuanto no se in

,':(':¿;-.
:~;i:i'?~ •

Que el Honorable Consejo de Estado en con!4io, 1,~00 de fecha 30 de abril de 2008,
determinó que: "En vista que los Representan ía'JCámara por la circunscripción electoral
del Departamento del Caquetá quedaron redu dOs a la mitad del número correspondiente, el
Gobierno Naciol\1al c;opvocará a elecciones p,ra llenar la . a vaca e y fijará la fecha en
que deban verifi~arsé"i .. *;~ ;•• ;

"k. ;;,:J;.' -~,_ Y"

Que el artículo ~~~ ~41:~2i1~8., (C
falta absoluta deprirtcipal suple'flt ewpres ,
convocará a elecciones para llenar la plaza vacant y fijará la fecha en que deban realizarse,
para lo cual deberá utilizarse el mismo censo electoral que rigió en las anteriores elecciones, y
la lista será elegida hasta la terminación del periodo;

Que el artículo 24 de la Ley 130 de 1~~4, dispone que la propaganda electoral que realicen
los partidos, los movimientos políticos y los candidatos a cargos de elección popular, se
podrá realizar durante los tres (3) meses anteriores a la fecha de las elecciones; .

Que en virtud de lo anterior, es procedente que el Gobierno Nacional convoque a elecciones
para Representantes a la Cámara del departamento de Caquetá;
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Continuación del decreto "Por el cual se convoca a elecciones de un Representante a la Cámara por la
circunscri ción territorial del de artamento de Ca uetá" Ho·a No. 3

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Convóquese para el día 31 de agosto de 2008, la realización de los comicios para
elegir un (1) Representante a I~' ,or la circun ' rritorial del departamento de
Caquetá.

Artículo 2. Remítase eó'
Presidente del Con'seJo
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